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Resumen

Esta Nota de Estudio presenta a la reunién la aprobacién de la Duodécima
Reunién de Autoridades de Aviacion Civil de la Regién Sudamericana
(RAAC/12) para el desarrollo de un Plan de contingencia regional ante desastres
natural y/o eventos catastréficos.

Referencias:

e Anexo 11 al Convenio de la OACL
® Doc. 9854 - Concepto operacional de gestion del transito aéreo mundial
e RAAC/12 - 3-6 de octubre 2011 Lima, Peru

Objetivos estratégicos de la OACI: A — Seguridad operacional
C — Proteccion del medio ambiente
1 Antecedentes
1.1 El Adjunto C del Anexo 11 al Convenio de la OACI contiene material sobre las medidas

preparatorias relativas a la planificacion de contingencias. Entre estas medidas, se recomienda realizar un
examen de las probabilidades y posibles consecuencias de desastres naturales, asi como incluir la
preparacién inicial de planes especiales de contingencia respecto a desastres naturales, entre otros
eventos, a los efectos de asegurar la continuidad de la seguridad operacional de la navegacién aérea ante
la posibilidad de que se afecte la disponibilidad de espacios aéreos para operaciones de aeronaves civiles
o el suministro de servicios de transito aéreo y servicios de apoyo.

1.2 Asimismo, el Doc. 9854 - Concepto operacional de gestion del transito aéreo mundial,
establece en sus principios rectores que, a efectos de mantener la continuidad, la aplicacién del concepto
requiere medidas de contingencia para proporcionar la méxima continuidad de servicio frente a
interrupciones importantes, desastres naturales, perturbaciones civiles, amenazas a la seguridad u otras
circunstancias inusuales.
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2 Analisis

2.1 La reunién de Autoridades de Aerondutica Civil de la Region Sudamericana (RAAC/12)
al analizar los recientes sucesos de desastres naturales catastréficos sucedidos en Chile, Haiti, China, y
Japén, asi como la reciente erupcién volcdnica en Chile que afecté la navegacién aérea de Argentina,
Brasil, Uruguay y Paraguay, reconocié que la aviacion civil en ese tipo de eventos es sometida a una
tension extrema y pérdidas econémicas cuantiosas.

2.2 La RAAC/12 reconocié que los Planes de Contingencia actuales no abarcan ante un
evento catastréfico todas las dreas de especializacion como AIM/AGA/ATM/CNS/MET/SAR deben
funcionar arménica y coordinadamente entre si y con otras dreas de un Estado, lo que supera el &mbito
ATS para el cual fueron en primera instancia concebidos estos planes. Incluso, a nivel nacional pueden
existir muchas coordinaciones inter-estatales y con Estados vecinos u organismos de ayuda internacional.

2.3 Sobre este asunto, IATA destac6 las grandes pérdidas econdmicas que los eventos de
ceniza volcédnica significaron para Argentina y Uruguay. Asimismo Chile y Venezuela ofrecieron su
apoyo para estructurar un Plan de Contingencia Regional para estos eventos.

24 En relacién a todo lo anterior, la Reunién RAAC/12 consideré que seria apropiado y
oportuno reconocer la necesidad de que la Regiéon Sudamericana cuente con un Plan de Contingencia
Regional mas amplio para enfrentar este tipo de eventos que considere el re-establecimiento temprano de
los servicios en aeropuertos y las dreas de navegacion aérea afectadas y en ese sentido formuld la
siguiente Conclusion:

Conclusiéon RAAC/12-9 Plan de contingencia regional ante desastres naturales y/o eventos
catastroficos

Que la OACI, en cooperacién y coordinaciéon con los Estados de la Region
Sudamericana, desarrolle un Plan de Contingencia Regional para enfrentar los desastres
naturales y/o eventos catastréficos con el objetivo de minimizar el impacto sobre la
aviacion civil y re-establecer el funcionamiento de los servicios de navegacion aérea y
aeropuertos lo mds pronto posible.

3. Accién Sugerida

3.1 Se invita a la reunion a tomar en cuenta la Conclusion RAAC/12-9 y establecer, si lo
considera conveniente, las actividades pertinentes para desarrollar dicho Plan.
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